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BOLETIN- N° 25.327 – 29/08/2008

DECRETO N  1603 
CORRIENTE, 12 DE AGOSTO DE 2008 
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1º.-Dejase, sin efecto la asignación de funciones de Directora de Administración del Ministerio de Educación y Cultura, otorgada a la C.P. Nora Miriam Kupervaser (M.I. Nº 16.141.326), Personal de Computación-Titular-, Categoría 120-Clase 240, de la Jurisdicción 03- Ministerio de Educación y Cultura- Unidad de Organización 12- Dirección de Administración, por Decreto Nº 615 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 24 de marzo de 2003, de conformidad a los argumentos jurídico-legales expresados en el Considerando de este acto administrativo.

Articulo 2º.- Dejase, sin efecto el beneficio de Prolongación de Jornada, otorgada a la C.P. Norma Miriam Kupervaser (M.I. Nº 16.141.326), por Decretos Nros. 2546 de fecha 12 de noviembre de 2004 y 2089 del 25 de octubre de 2000, ambos actos administrativos emanados del Poder Ejecutivo Provincial, atento a los fundamentos jurídico-legales expresados en el Considerando de este Decreto.

Articulo 3º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 4º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Maria Virginia Almará

DECRETO Nº 1614
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 323-05-13-00756/2008, Caratulado: “Jefe de Personal-Informa Vencimiento de Contratos del Personal de la Subdirección de Coordinación Administrativo de esta Subsecretaria de Cultura- Corrientes”, y; Considerando: 

Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 1324 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 25 de julio de 2008; 
Que, por el Artículo 3º de las citadas Resoluciones, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma;

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente; Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162º, Inciso 11) de la Constitución Provincial; Por ello, 

El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Articulo 1º.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 1324 del Ministerio de Educación de Educación y Cultura de fecha 25 de julio de 2008.

Articulo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Articulo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación de Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria Virginia Almará
DECRETO Nº 1617
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-17-12-07096/2007, Caratulado: “Directora Escuela Especial Nº 9 “Hellen Keller” s/ contrato de la señora Nancy Analia López-Capital”, y; Considerando:

Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 1129 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de julio de 2008; Que, por el Artículo 3º de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 

Que, corresponde en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través del dictado del acto administrativo pertinente;

Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162º inciso 11) de la Constitución Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1º.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 1129 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 03 de julio de 2008, 
Articulo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria Virginia Almará

DECRETO Nº 1591
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°: Constitúyase en la Dirección de Cooperativas dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo un Fondo por la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Tres con Sesenta y Seis Centavos ($ 75.533,66), con destino a la Educación y Promoción Cooperativa, en el Marco de la Ley Nacional Nº 23.427 y Ley Provincial Nº 4.158.-

Art. 2°: Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia, por la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Tres Con Sesenta y Seis Centavos ($ 75.533,66), recibida del Ministerio de Economía de la Nación, con destino a la Educación y Promoción Cooperativa, con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la siguiente estructura programática:

Prog. Subp. Py Act. Ptda. Descripción

11 00 00 04 518 Transfer. A Cooperativas $ 75.533.66.-

Art. 3°: El, importe recibido por aplicación del Artículo anterior, será transferido por el citado Servicio Administrativo a la Cuenta Corriente Nº 99-I-03078/3 000 “Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo Dirección de Cooperativa Banco de Corrientes S.A.” y la inversión de los mismos se hará, por parte de la Dirección de Cooperativas, en los términos de la Ley Nacional Nº 23.427 y Ley Provincial Nº 4.158.-

Art. 4°: Exceptuase, todas las contrataciones y/o pagos que se realicen con los fondos autorizados por el presente Decreto, del Art. 6°, Inc. e) del Anexo I, del Decreto Nº 3.055 del 29/12/04.-

Art. 5°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 6°: Comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley Nº 5.571/04.-

Art. 7°: Comuníquese, publíquese, dese al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún
DECRETO Nº 1619
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 320-25-06-4152/2008 y Agregados: 320-03889/2008 y 320-03390/2008, Caratulado: “Directora de Secretaria General-s/ Elaboración Norma Legal- Capital”, y; Considerando:
Que, en dichas actuaciones se tramita la ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial de la Resolución Nº 1120 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 02 de julio de 2008; 
Que, por el Artículo 4º de la citada Resolución, se requiere al Poder Ejecutivo Provincial la ratificación por Decreto de la misma; 
Que, corresponda en esta instancia hacer lugar a lo peticionado, a través de dictado del acto administrativo pertinente; Que, el presente caso se encuadra en las facultades conferidas por el Artículo 162º, inciso 11) de la Constitución Provincial; 
Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1º.- Ratificase, en todos sus términos la Resolución Nº 1120 del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 02 de julio de 2008.

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Maria Virginia Almará

DECRETO Nº 1597
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Suprímase de la Jurisdicción 04 Ministerio de Salud Pública- Unidad de Organización 03 el siguiente cargo:  10 Personal Permanente  180 Personal Profesional Asistencial 020 1 Total 1

Art. 2°.- Incorpórese en la Jurisdicción -3201 Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.COR. Siguiente cargo: 10 Personal Permanente 330 012 Médico Auditor 1 Total 1

Art. 3°.- Trasladase de la Jurisdicción 04 Ministerio de Salud Pública-, Unidad de Organización 03-; a la Jurisdicción 3201 Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.COR.-, a la Dra. Margarita Delia Scromeda, M.I. Nº 11.823.796, en la Categoría 330, Clase 012 Médico Auditor Planta Permanente, para prestar servicios en el citado Instituto, la que deberá cesar en su actual situación presupuestaria, encuadrando el presente caso en lo establecido en los artículos 36°, 39° y concordantes de la Ley Nº 4067.-

Art. 4°.- Por el Ministerio de Hacienda y Finanzas se arbitrará los mecanismos necesarios para el movimiento presupuestario correspondiente.-

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 6°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider
DECRETO Nº 1628
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
Visto: El expediente Nº 320-03470/08, y la Resolución Nº 0501-I/08, dictada por la Intervención del Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, y Considerando: 
Que, por la citada norma legal se autoriza una transferencia de fondos por la suma de Pesos Tres Millones Ciento Setenta y Dos Mil Cuarenta ($ 3.172.040,) a favor del: “Ministerio de Educación y Cultura” de la Provincia, debiendo el receptor del beneficio presentar la correspondiente rendición de cuentas debidamente documentada ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia, destinada a solventar los gastos originados por el Proyecto Provincial “Servicio Educativo de Prevención y Apoyo” coordinadora S.E.P.A..

Que, es facultad del Poder Ejecutivo prestar su aprobación.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Homologase en todos sus partes la Resolución Nº 0501-I de fecha 30 de julio de 2008, dictada por la Intervención del Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, la que pasa a formar parte del presente como Anexo I.-

Art. 2.- Refréndese el presente Decreto por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase al Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes, a sus efectos.- Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 1643
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Rechazase el Recurso de Revocatoria interpuesto en autos por el Sargento de Policía Ramón Osvaldo Ayala M.I. Nº 17.496.626 contra el Decreto Nº 583 de fecha 4.mayo.2007-, de conformidad a lo establecido en el Art. 99°-Inc.d)- de la Ley Nº 2987 y modificatorias.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación en legal forma al recurrente.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
DECRETO Nº 1644
CORRIENTES, 12 DE AGOSTO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Apruébase el Sumario Administrativo Nº 347/05 instruido en autos, dispuesto por Resolución de la Dirección General de Coordinación e Interior Nº 067 de fecha 12 de julio.2005.

Art. 2°.- Aplicase al Cabo 1° de Policía, D. Juan Ramón Gómez M.I. Nº 17.767.215-, Credencial Policial Nº 215- T, la sanción disciplinaria de Destitución del cargo en grado de Cesantía, por haber transgredido lo establecido en el Art. 82° -Inc.a) con la agravante establecida en el Art. 62° -Inc.3) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial y Normas de Procedimiento, conforme lo auspiciado por Resolución J.P.N° 139/06 (fs.120).

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a Jefatura de Policía para su notificación en legal forma.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde
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